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Quiénes somos

1919 Universidad de Concepción, creada por la

comunidad.

30.000 alumnos, el 70% permanecen a los tres

primeros quintiles.

5000 trabajadores.

1921 Lotería surge como una forma de impulsar

el desarrollo de este proyecto educativo.

Más de 100 años 

aportando al 

financiamiento de 

diversas instituciones 

de bien público.



Instituciones Beneficiarias por actual ley:

- Universidad de Concepción

- Universidad de Chile 

- Universidad Católica de Chile

- Fundación Adolfo Matthei

- Cruz Roja de Chile

- Consejo de Defensa del Niño

- Servicio de Salud, Concepción/ Hospital "Guillermo Grant 

Benavente”

- Corporación Nacional de Protección a la Ancianidad-

CONAPRAN

- Corporación de Ayuda al Niño Limitado-COANIL

Beneficiarios Ley 18.568 de 1986



Todo el desarrollo de los juegos de Lotería es nacional y 

tiene el patrocinio de la Universidad de Concepción.

Hitos de Relevancia

20s – 80s
Sorteo del tradicional 

boleto.

90s
Autorización nuevos 

juegos: Kino y 

premiación instantánea

2011
Patentamiento EEUU  sistema 

de administración de juegos

2022
Certificación de Nivel 3. 

Única en el país. 

2002
Primer sitio web de 

venta de juegos en 

América.

2021
Proyectos 

Internacionales



2000 Pymes/Agencias

US$45 Millones 
Aporte Lotería a Erario nacional y beneficencia

US$250 Millones 
Mercado conjunto con Polla de Beneficencia

Nuestra actividad

Pago 
Premios

45%

Estado y 
Beneficencia*

40%

Costos de 
Operación y 
Distribución 

15%

US$110 millones
Ingresos 2022 



Juego Responsable

Monitorear, testear y revisar sus productos, actividades y prácticas

Juego Responsable es mas que prohibir la venta a los menores de edad o hacerse

cargo del jugador problemático, es cumplir con 7 principio básicos e instalar

programas de mejoramiento continuo en 10 áreas

Protección de clientes y grupos vulnerables (menores de edad)

Respetar regulaciones estatales

Desarrollar análisis de información e investigación

Promover un mejor entendimiento del impacto social del juego

Promover el juego legal

Entregar información para toma decisiones informadas y responsables



Estudios de prevalencia y caracterización de la conducta de juegos

“Las apuestas deportivas disparan la adicción al juego, cada 

vez más precoz.”
Observatorio Español de las Drogas y Adicciones (OEDA) 2022

“Esta adicción a los juegos de apuesta online, junto a los 

videojuegos, generan trastornos del comportamiento 

persistentes o recurrentes que pueden provocar un deterioro 

significativo a nivel personal y familiar". 
Organización Mundial de la Salud 2019.

“Existe un amplio catálogo de vías que contribuyen a la 

exposición a la publicidad relativa al juego; medios impresos, 

publicidad directa por correo, medios audiovisuales y la publicidad 

exterior, patrocinio. Esto puede dar lugar a que grupos 

vulnerables, como los menores, se sientan atraídos por el 

juego.” 
Comisión Europea 2014

Aumento % de jugadores patológicos en los estudios de prevalencia y caracterización de la conducta de juego, que se

han desarrollados últimamente en el país:

2015 = 2.4% Universidad de Santiago

2018 = 3,6% Universidad Andrés Bello 

2021 = 4%    Universidad de Concepción

2022 = 5%    Universidad Andrés Bello
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En el mundo:



Mercado Regulado 

Forman parte del Mercado aquellos que cuentan con autorización legal:

- Juegos de Lotería: Polla Chilena de Beneficencia y Lotería de Concepción

- Apuestas  Concesiones de Casinos, Hípica

- Apuestas Deportivas: Solo Polla a través de Xperto

Autorización legal para operar en línea: Polla, Lotería e Hípica.

Los juegos de azar en Chile están prohibidos por ley y solo son autorizados legalmente a través de

normas especiales para generar beneficios públicos.

El código Penal (1874) en su Título VI:

Artículo 275 define  “lotería”

Artículo 276 establece penas a que se exponen los sujetos activos que intervienen en loterías no autorizadas

Cualquier otra actividad es ilegal



Medidas respecto del Mercado Ilegal 

- Ley corta para dar atribuciones al Estado para presentar acciones legales

- Bloqueo de sus direcciones. 

- Bloqueo inmediato de las cuentas y transacciones  

- Multas o penas que se definan contra estas personas o Sociedades Responsables.

El Juego Ilegal perjudica directamente al Estado, la salud mental de los consumidores 

y pone en riesgo la integridad de nuestra sociedad



Cuestionamientos al proyecto de Ley

Los juegos de azar deben generar un beneficio social.

¿Cuál es el Beneficio para el País al tener un mercado de libre competencia solo para las 

PALs?

¿Cuáles son los costos en salud pública?

¿Cómo afectaría a las ventas de juegos de lotería que tienen hoy Polla y Lotería y cómo 

afectaría el aporte que hacen estas instituciones al Estado?

El esquema de tributación ofrecido a las PALs genera competencia desigual con los 

juegos de lotería que se comercializan hoy.

No se hace cargo en una forma eficaz del Juego Responsable.



Creemos firmemente que una buena ley debe considerar

- Cuales son las decisiones de política pública que fundamentan abrir 

este mercado.

- Considerar una regulación que asegure: derechos de los 

consumidores, aleatoriedad e imparcialidad y origen de los fondos. 

- Número limitado e intransferible de licencias.

- Entregar atribuciones y herramientas efectivas de fiscalización y 

sanción.

- Certificación e implementación de Juego Responsable como requisito 

de entrada.

Esta ley no debe sacar del mercado a los juegos de loterías actualmente 

autorizados.



Por más de 100 años en Chile, el mercado de juegos de azar se ha desarrollado de 

manera responsable, cuidando siempre el beneficio del país, a través de la 

recaudación fiscal, el desarrollo territorial y la beneficencia pública. 

Lotería de Concepción con su vasta experiencia nacional e internacional, se pone al 

servicio de las autoridades para cooperar y construir una regulación que asegure el 

desarrollo sostenible y responsable de los juegos de azar en nuestro país.
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